
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA CLASUISA S.A,, CELEBRADA EL 10 DE MARZO DEL 2020, 

En Gua aquil, a los diez días del mes de Marzo del dos al vente, a las nueve horas, en esta 
crudad, en la oficma ubicada en la Cida Los Cerbos Mz.13 Calle Novena No 103 Solar 1-2, se 
seúne la Junta General de acesonistas, en forma Ordimana de la compañía INMOBILIARIA. 
CLASUBA S.A, con la presencia de los siguentes acciorastas, para lo cual se procede a formar 
la flsta de asistentes de conformidad con lo dispuesto por el articulo doscientos tremta y mueve 
dela Les de Compañlas 

a) La Señora Manssela Susana López Suescum, por sus proptos derechos, propietaria 
de 13332 (trece mul trescientas tremia y dos ) acoones ordmaras y nominabvas de 
un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(US50,04), pagadas en el cen por cento (100%) de su alor nomunal, 

b) La Señonta Claudia María Ugarte López, por sus propios derechos, propietaria de 
3.334 (Tres mil trescientas tremta y cuatro ) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados Uudos de América 
(US$0,04), pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor nomnal y, 

<) La Señonta Isabel Marysela Ugarte López, por sus propros derechos, propietana de 
3.394 (Tres mil trescientos tremta y cuatro ) acciones ordinarias y nomunabvas de 
un valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(USS0,01), pagadas en el cien por ciento (100%) de su. alornomunal 

Como se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, gue equivale 
a ochocientos dólares de los Estados Unudos de Aménca (USD 800,00), los acciórustas de la 
compañía INMOBILIARIA CLASUISA S.A, resuelven por unammudad constintrse en Junta 
General sín necesidad de prevja com ocatona, de acuerdo a lo estableado en el artículo 235 de 
Ja Ley de Compañías 

Preside la sesión la señora Manscla Susana López Svescum, Presidenta de la compañía y 
actda como secretarra Ad-Hoc la señora Susana Andrea Ugarte LÓpez, 

La Presidenta de la Junta General la declara legal y formalmente establecida y marufíesta que se 
debe proceder de mmedato a resolver el anotado onden del día, 

L-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

La Presidenta míormó que, mediante Junta de Acciomstas acordó aprobar el Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Resultado Inlegral, el Estado de Flujos de Electro, el Estado 

de Cambios en el Fatrimomo del ejercicio económico 2019 Que del mismo modo se acordó en 

¿cha Junta procedera su presentación ante la Junta General de Accionistas, 
A continuación la Sea. Presidenta poso a debate entre los accionistas los documentos financieros 

y sociales antes refendos 
“Acto seguido los soctos accionistas analizaron y debatieron la información referida a la gestión 
dela empresa correspondiente al ejercicio 2019 

 



Luego los socios accionistas procedieron a revisar las cufras consignadas en los Estados 
Financieros, siendo el resultado el siguiente 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 2919 (Antes de Distribución) — US$:220.36 
IMPUESTO ALA RENTA DEL EJERCICIO USS.4848 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 2019 US$.171,88 

Luego del análisis correspondiente sobre la información antes indicada, los socros accionustas 
acordaron por unancdad. 

PRIMERO Aprobar los Estados Financieros de la Gestión Social de la Empresa 
correspondiente al ejercicio económico 2019 presentado por el Directorio 

No habiendo otro asunto que tralar, la Presidenta concede un receso pare la redacción de la 
presente acta, hecha lo cual es leída 1 aprobada por unanumidad de los asistentes a esta junta, 
sm modificación alguna, firmando todos los accionistas presentes, junto con el presidente y el 
secretario que certifica, con lo cual concluye esta sesión a las dez horas. 

Lrjl pol gp 
Marisela Susana Lopez Suescom 

Presidente de la sesión y acevonista 
CC: 0903284966 
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Gerente General-Accionista 
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Clandra María Ugarte López 
Secretaria Ad-Hoc y Accromsta 
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